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INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES AL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS HABILITANTES 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA – FINDETER EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 

PROGRAMA: EQUIPAMIENTOS URBANOS 

 

CONVOCATORIA No. PAF-EUC-O-029-2022 

 

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO INTEGRAL UBICADO EN LA URBANIZACIÓN 

JUANAL EN EL MUNICIPIO DE ARMERO DEPARTAMENTO DE TOLIMA, UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO 

UBICADO EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA XVI DE JULIO EN EL MUNICIPIO DE LA DORADA DEPARTAMENTO 

DE CALDAS Y UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA LUIS ALBERTO OSORIO 

EN EL MUNICIPIO DE GIGANTE DEPARTAMENTO DEL HUILA” 
 

El día 12 de mayo de 2022 se dio publicación al INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

HABILITANTES y con ocasión del mismo se recibió una observación por parte de uno de los proponentes, a la cual se 

procederá a dar respuesta a través del presente documento, en los siguientes términos 

 

1. De: BIOTECNOLOGIA COLOMBIA <biotecnologia.colombia@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 12 de mayo de 2022 4:48 p. m. 
Para: equipamientos@findeter.gov.co <equipamientos@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACION Y SOLICITUD HACIA EL INFORME DE EVALUACION FINAL CONVOCATORIA 
No. PAF-EUC-O-029-2022 (BIOTECNOLOGIA COLOMBIA SAS)  

 

Observación 1 

“…. Buena noche,  
 
Respetados Señores, 
 
Muy amablemente allegamos documento de observación y solicitud hacia el informe de evaluación final de la 
convocatoria del asunto. 
 
Agradecemos la atención brindada 
 
Atentamente 
JANNETH CAMACHO JAIMES 
REPRESENTANTE LEGAL 

…” 

Documento Adjunto 
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Respuesta a observación 

Analizada la observación presentada por el proponente BIOTECNOLOGÍA DE COLOMBIA SAS, la entidad le 
responde en los siguientes términos: 

 
1. La experiencia requerida en la presenta convocatoria corresponde a “INTERVENTORÍA A LA: CONSTRUCCIÓN 

O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS”, entiéndase por construcción o ampliación, lo siguiente: 

“(…) CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no 
construidos previamente o como producto de una demolición  

 
AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente (…)”. 
Subrayado fuera del texto. 

 
2. Como informa el observante, el proponente CONSORCIO ANDINA DID, presentó dentro de su propuesta dos 

contratos, el 348-2015 cuyo objeto es: CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y MEJORAMIENTO DE ESCENARIOS 

DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE AIPE DEPARTAMENTO DEL HUILA y el 0660-2016 cuyo objeto es 

CONSTRUCCIÓN DE TRES (3) CUBIERTAS EN ESTRUCTURA METÁLICA Y OBRAS VARIAS DE LOS 

POLIDEPORTIVOS DE LOS BARRIOS CALIXTO (MERCADO CAMPESINO), LOS ANDES Y EL 

CORREGIMIENTO DE EL CAGUAN - MUNICIPIO DE NEIVA. 

 

3. Para la acreditación de la experiencia de los contratos señalados anteriormente, el proponente aportó entre otros, 

la siguiente documentación:  

 
✓ Para el contrato No 348 de 2015: Certificación, documento de conformación del consorcio y actas de recibo final, 

documentación debidamente suscrita y que da cumplimiento con las reglas de acreditación establecidas en los 

términos de referencia de la convocatoria. 

 

✓ Para el contrato No 0660-2016: certificación, documento de conformación del consorcio, acta de terminación, acta 

de recibo de obra, documentación debidamente suscrita y que da cumplimiento con las reglas de acreditación 

establecidas en los términos de referencia de la convocatoria. 

 

4. La entidad, para la verificación del cumplimiento de la experiencia en CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE 
ESCENARIOS DEPORTIVOS, analizó en su integralidad cada uno de los documentos relacionados dentro de la 
propuesta, evidenciando en las actas de entrega la ejecución entre otras de las siguientes actividades: preliminares, 
demoliciones, cimientos, cubiertas, desagües, iluminación, placas polideportivos, estructuras en concreto, 
graderías, cerramientos, etc, las cuales, son actividades que se enmarcan en la definición de “CONSTRUCCIÓN” 
mencionada anteriormente, la cual se encuentra descrita dentro de los términos de referencia,  indicando que: 
“Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva ya sea en terrenos no construidos previamente 
o como producto de una demolición". 

 
Teniendo en cuenta lo antes expuesto, es claro que dentro de las actividades ejecutadas en los contratos No 348 de 
2015 y No 0660-2016, se elaboraron actividades de cubiertas, así como actividades de construcción previamente 
descritas en el numeral 4 de la presente, que se enmarcan en la experiencia requerida, toda vez que corresponden a 
obras de CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS.  
 
Por lo tanto, los contratos son tenidos en cuenta en su totalidad para la acreditación de la experiencia. 

 

Para constancia, se expide el trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA – FINDETER EQUIPAMIENTOS 

PÚBLICOS 
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OBSERVACION Y SOLICITUD DE RECHAZO OFERTA TECNICA PROPONENTE:   
CONSORCIO ANDINA DID 

 
Bucaramanga, Santander 12 de mayo de 2022 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-EUC-O-029-2022 
 
Objeto: contratar la CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO INTEGRAL UBICADO EN LA 
URBANIZACIÓN JUANAL EN EL MUNICIPIO DE ARMERO DEPARTAMENTO DE TOLIMA, UN SACUDETE 
RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA XVI DE JULIO EN EL MUNICIPIO 
DE LA DORADA DEPARTAMENTO DE CALDAS Y UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO EN LA 
URBANIZACIÓN CIUDADELA LUIS ALBERTO OSORIO EN EL MUNICIPIO DE GIGANTE 
DEPARTAMENTO DEL HUILA” 
 
Estimados señores: 
 
Janneth Camacho Jaimes, actuando en calidad de representante legal del proponente 
BIOTECNOLOGIA COLOMBIA SAS, Allega la siguiente observación y solicitud de rechazo hacia la 
oferta técnica presentada por el proponente CONSORCIO ANDINA DID por lo siguiente: 
 
Los términos de referencia solicitaban el cumplimiento de la siguiente experiencia; 
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Eran claras las reglas del proceso, en cuanto a la experiencia requerida, ya que, si no se cumplía 
con el objeto del contrato “CONSTRUCCION Y/O AMPLIACION”, para ser válida la experiencia debía 
acreditar “…CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O 
CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO Y/O URBANISMO CON UN ÁREA 
INTERVENIDA MÍNIMA de 9.000 M2...”  
 
El CONSORCIO SACUDETE DID aportó la siguiente experiencia: 
 
 

 
 
En ninguno de los 02 contratos aportados cumple con lo requerido, pues en NINGUNO construye 
PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO 
PÚBLICO Y/O URBANISMO ni lo amplia, simplemente realiza mejoramientos sobre estructuras YA 
existentes. 
 
Recordemos las definiciones plasmadas por la entidad: 
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Claramente los contratos aportados por este consorcio, No corresponden a Construcción Ni 
Ampliación. 
 
Dichos contratos son de mejoramiento e intervención de infraestructura Ya existente, Su objeto 
claramente obedece a la CONSTRUCCION DE CUBIERTAS, sobre escenarios ya existentes, en ningún 
caso se CONSTRUYÓ NI AMPLIÓ el área ya construida, incumpliendo con lo exigido en los términos 
de referencia. 
 
La entidad no puede aplicarle la nota:  
 
“…En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a 
los requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos 
asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que 
la documentación aportada acredite la ejecución de CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE PARQUES 
O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO 
Y/O URBANISMO CON UN ÁREA INTERVENIDA MÍNIMA de 9.000 M2, caso en el cual la entidad tendrá 
en cuenta el valor total del contrato …” 
 
Pues claramente la anterior NOTA aplica si el proponente evidencia en su experiencia UN AREA 
MINIMA, DE CONSTRUCCION Y/O AMPLIACION de 9.000 M2. 
 
Pero dentro de los contratos aportados por este CONSORCIO, en ningún lado se detalla una 
CONSTRUCCION Y/O AMPLIACION mínima de 9.000M2, pues simplemente se detalla el área 
intervenida en escenarios YA EXISTENTES: 
 

 

 
 

Por todo lo anterior Solicitamos muy respetuosamente al ente evaluador, revisar a fondo la 
experiencia aportada por este consorcio, pues verificará, que la misma corresponde a 
mejoramiento de escenarios deportivos (ya existentes) mediante la construcción de sus cubiertas, 
mas NÓ la intervención de escenarios deportivos bajo construcción Nueva, ni ampliación de la 
existente. 
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Por lo anterior solicitamos el rechazo de este oferente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 

_____________________________________________________ 
(Firma digital Autorizada) 
Janneth Camacho Jaimes 

Representante Legal 


